RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006226, Ent. N° 4913/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº2713/2015, convocada para la “contratación de Servicio de reparaciones en el área de calderas del Hospital Maciel”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 25 de junio de 2015, se presentaron las firmas: Primera Posición S.A., Hidral S.R.L. y Calefacción Suárez y Suárez Limitada;
2) que con fecha 20 de julio de 2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego (Cláusula 9), aconseja adjudicar a la firma: Calefacción Suárez y Suárez Limitada, según cuadro de evaluación de ofertas con puntaje, precio y calidad y descartando la oferta de Hidral S.R.L. ya que sólo cotiza 2 items de los 5 licitados, siendo que la adjudicación se efectuará en forma total a la de mayor puntaje, no ajustándose a lo solicitado;
3) que consta Resolución del Director del Hospital Maciel de fecha 22 de julio de 2015, adjudicando la presente Licitación a la firma Calefacción Suárez y Suárez Limitada, por puntaje obtenido en ponderación calidad-precio y un monto total adjudicado de $ 1:028.460 impuestos incluidos, por un período de doce meses a partir de la notificación al adjudicatario, luego de la intervención de este Tribunal. Numeral 3 del Pliego Particular;
                                         4) que con fecha 19 de agosto de 2015, la Contadora Delegada de este Tribunal, devolvió las actuaciones sin intervenir por  no adjuntar constancia de haber visitado o conocer área de calderas del Hospital, por incumplimiento del Artículo 3º  de la Ordenanza Nº  66 del tribunal de Cuentas de 20 de marzo de 1991;

5) que consta agregada la documentación requerida;
6) que con fecha 9 de setiembre de 2015, el Director del Hospital Maciel solicita su revisión; 

7) que luce Afectación  Nº 298 de fecha 23 de julio de 2015, con cargo al Inciso 29, UE 005, Financiamiento 11,   por un total nominal de $ 1:028.460, y constancia de que el adjudicatario se encuentra ACTIVO en el RUPE y que se realizó control del Registro de Deudores Alimentarios, no constando inscripciones que obsten esta adjudicación;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que el Artículo 3º  de la Ordenanza Nº 66 del Tribunal de Cuentas de 20 de marzo de 1991, establece que “si no se hubieran remitido todos los antecedentes necesarios para la intervención del Tribunal de Cuentas, sus Auditores o Delegados, se entenderá que el asunto no ha tenido entrada hasta que, completados los mismos, se cumplan nuevamente los requisitos establecidos en el Artículo 1”;
3) que si bien asistió razón a la Contadora Delegada respecto a la devolución efectuada, la misma fue debidamente subsanada;

                                   4) que al dictarse Resolución por el Director del Hospital Maciel con fecha 22 de julio de 2015, se padeció un error en cuanto al período contractual al establecer que el mismo es de doce (12) meses, cuando el período establecido en el Pliego Particular que rigió el llamado es de dos meses (60 días) correspondiendo rectificarse el mismo por el Ordenador competente,
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente rectificando el error padecido en cuanto al período contractual señalado en el Considerando 4), cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de $ 1:028.460, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente. 

2) Comuníquese a la Contadora Delegada;
3) Devuélvanse las actuaciones.
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